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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.-^-La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores ge les hace una rebaja de un 
veinticinco per cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M 

ECONOMIAS EN MARINA 
D . Venancio, está inconsolable por la 

conducta de R o d r í g u e z Ar ias , y en su d o 
lor le parece ra r í s imo que las economías de 
Marina no puedan llegar á dos millones de 
pesetas; y R o d r í g u e z Ar ias , po t su parte, 
está moles t í s imo con las exijencias de don 
Venancio, y así como gato á qu ién cojen el 
rabo en el cierre de una puerta, pues por 
un lado tiene al elemento naval, que le mi
ra severo y le hace g u i ñ o s , y por el otro 
tiene á su que r id í s ima poltrona que v é com
prometida. 

¿Cederá D . Rafael?... t i iempo lo d i r á , 
así con música de ó p e r a y todo. 

E l plan del Minis t ro de Hacienda es l l e 
gar á los veinticinco millones de economía , 
y bastante favor hizo á M a r i n a que la deja 
para redondear la suma, al ú l t imo de todos 
los departamentos ministeriales para c u 
brir deficiencias. 

Por ahora tiene conseguidos D . Venan
cio: 

PESETAS 

En Guerra 8.000.000 
» Hacienda 4.400,000 
» Fomentp , 5.000.000 
JO Estado 250.000 
» G o b e r n a c i ó n 750.000 
» Gracia y Justicia 1.600.000 
^ Cuerpos Colegisladores . i .ooo.ooo(en 

esperanzas) 
T o t a l . 21.000.000 
Y dice D . Venancio: wde 21 á 25 van 4: 

eso es lo que tiene que aflojar Mar ina .» 
Horror iza pensar que D . Venancio en vez 

de 25 millones se hubiese propuesto ahorrar 
37; ó que en vez de darle los demás minis
terios 21, no le hubiesen dado más que 15, 
porque M a r i n a hubiese aprontado las defi
ciencias de la resta. 

Y no hay más estudio que ese para el p lán 
de e c o n o m í a s , n i falta que hace. ¿La o p i 
nión quiere economías?¿s í? . . . pues allá v á n , 
geniales, inconscientes, sin más cá lculo pa
ra verificarlas que el acaso, y la tenacidad 
y opos ic ión mayor ó menor que se encuen
tre en los Ministros castigados. 

No hubo más estudio, ni más razón para 
confeccionar el cuadro que presentamos: 
Guerra, 8; Hacienda, 4; Fomento, 5 etc. lo 
mismo que pudieron haber puesto Fomen
to, 4; Guerra, 5; Hacienda 8. 

L o mismo daba. 
La cues t ión era reunir los 25 d e s é a l o s , 

fuese como fuese, para ilusionar al pais. 
¿Qué queda resentido a lgún servicio? ¿qué 
no hay equidad en la d i s t r ibuc ión de la ba
ja?... ¿y qué? . . . ¿qué entiende de eso D . V e 
nancio? Su papel estaba reducido á bajar y 
ha bajado. 

He ah í todo. 
¡También ser ía fuerte eso de pretender 

que a d e m á s de hacer la economía se razo
nase...! 

Pero s é a m o s lóg icos : ó eso que se econo
miza hoy en los ministerios civiles es á cos
ta del resentimiento de los servicios, ó es
tos no se resienten á pesar de la baja. Segu
ros estamos que no, que no se entorpecen 
en lo más m í n i m o , y que esos millones á que 
renuncian los diversos ministerios, de bien 
á bien, no obligan á menoscabar un áp ice 
el coeficiente de ut i l idad que prestan al pais 
los diversos ministerios. Nos ayuda á o p i 
nar así el haber visto que con muchos me
nos millones en el presupuesto de gastos, 
se gobernaba la Nac ión e spaño la en el ejer
cicio de 1868-69, s e g ú n dimos á conocer en 
uno de nuestros ú l t imos n ú m e r o s ; de m o 
do que si los servicios no se resienten, esos 
millones por lo menos que bajan hoy los 
ministros ante las exijencias del de Hacien-

»da, eran un derroche innecesario, en forma 
que en esos 20 a ñ o s trascurridos se der ro
charon: 
En Guerra. . . , 160 millones. 
Fomento 100 millones. 
Hacienda 
Estado 
Gracia y Justicia. 
G o b e r n a c i ó n , . 

80 y pico. 
5 

20 y pico. 

Tota l derrochado 380 millones y pico en 30 
a ñ o s . 

No incluimos á M a r i n a , porque, á par t i r 
de esa fecha, este Minis ter io fué el ún ico 
que ba jó su presupuesto, de modo que hoy 
para que se dijese que h a b í a equidad, M a 

r i n a no debe r í a bajar esos 4 millones que 
pretende el Sr. Minis t ro de Hacienda, s inó 
aumentarlos. Y es té seguro el Sr. D . V e 
nancio que es posible, s iquiera. 

Sin alzar grandemente los vuelos r e n t í s 
ticos cualquiera vé lo muy ce rcenab lés que 
aun resultan los presupuestos de los minis
terios civiles, sin que la organizac ión social 
se resienta ni poco ni mucho. 

A las horas en que escribimos és to no se 
sabe si el Sr. R o d r í g u e z Arias cede rá . 

U l i ima hora.—Parece que no cede. 

La prensa de Madr id publica el dictamen 
de la Comis ión de alcoholes que o t ro día 
daremos á conocer á nuestros abonados. 

Todo lo que en ese impuesto se hab ía 
acordadoel a ñ o ú l t i m o queda anuladoahora. 

E l fiasco del s eño r Puigcerver no puede 
ser más completo. 

De su obra no queda más que el recuerdo 
del gran quebranto que la hacienda y los 
pueblos han sufrido con su invento; pero 
apesar del escarmiento, aun se p r o d u c i r á n 
nuevos quebrantos con las nuevas disposi
ciones del señor González (D. Venancio) se
g ú n indicaremos cuando podamos ocupar
nos de ese asunto. 

Se crean para los alcoholes ios impues
tos; uno por aduanas y otro por consumos 
que elevan el precio del a r t í cu lo á las nu
bes; pero por de pronto lo más sensible que 
encontramos es que cuando el a ñ o pasado 
se ha privado á los pueblos de ese ingreso 
no se les conced ió compensac ión alguna á 
los municipios en sus encabezamientos, y 
ahora que por necesidad se les devuelve, 
se aumentan aquellos en tres y cuatro rea
les por habitante. 

M a d r i d 20 de A b r i l de í 8 8 p . 

Sr . Director de L A MONARQUIA. 

•' Dos días de fiesta más ó menos grandes— 
que esto entra en las convinciones de cada 
caballero y de cada s e ñ o r a , — a b r e n necesa
riamente en la pol í t ica un pa rén te s i s lamen
table para las personas que, aunque nos es
té mal el decirlo, vivimos de ocuparnos en 
lo que no nos importa—pero muy satisfac
tor io para aquellas otras gentes que entien
den que es la pol í t ica algo así como plaga 
social inacabable y perjudicial para el des
arrol lo p r ó s p e r o de los intereses de otros 
ó r d e n e s . 

L a comida de viernes—como el vu lgo lla
ma á las que son condimentadas con aceite 
y materias no procedentes de séres anima
les—dificultan las funciones es tómaca les . Y 
aunque la de E s p a ñ a es, por su condic ión 
de tierra meridional , muy a p r o p ó s i t o para 
que la imag inac ión fructifique, sabido es que 
el e s t ó m a g o ejerce en la imaginac ión in 
fluencia directa. Por eso, á falta de noticias 
verdad las inventadas sup l í an otras veces á 
aquellas. H o y ni de las ú l t imas se encuen
tran en ninguna parte, por un ojo de la 
cara. 

Los pe r iód icos de la m a ñ a n a anuncian y 
aun confirman la existencia de grandes d i 
ferencias, ocas ionadád á una crisis, entre los 
ministros de Hacienda y Marina . . . ¿Es esto 
nuevo para los lectores de L A MONARQUIA? 
Seguramente, no. 

L o que puedo añad i r , como dato seguro 
es que el general R o d r í g u e z Arias es tá muy 
disgustado. S e g ú n pareceres que á t í tu lo 
de tales consigno, le viene ancho el minis 
terio de Marina, y es tá en semejante estado 
de incertidumbre respecto á lo que debe 
hacer, que así piensa unos momentos que 
él es ún ico salvador de la Armada, como 
aparece decidido en otros á regresar á C á 
diz, á permanecer allí al lado de su amante 
familia y á esperar el resultado del subma
r ino Pera l , sin que le turbe la calma del es
p í r i tu ni la t ranqui l idad del cuerpo nada 
que con la confección de los presupuestos 
se relacione. 

Conviene seña la r como dato t ambién i n 
teresante el de que el general R o d r í g u e z 
Arias hace mucho tiempo que parece dis 
puesto á irse, aunque no se vá . T o d o lo 
más a c o r d á n d o s e sin duda de las acotacio

nes de algunas piezas d r a m á t i c a s , hace que 
se vá y vuelve. 

H o y conferenc ia rán los ministros de H a 
cienda y Marina. E n esa conferencia se fi
j a r á n los té rminos de la cues t ión económi 
ca que afecta á ambos departamentos. ¿ C ó 
mo se resolverá? Valga por lo que valiere 
allá vá m i s u j e b t i v a o p i n i ó n . H a b r á transac
c ión . . . pa t r ió t i ca . O lo que es lo mismo, no 
l legará lasangre al r io . O como si d i j é r amos , 
para que lo entiendan todos: no l l ega rán las 
dimisiones á manos de la reina. 

* 
* « 

E n este estado, pues, es tá la confección 
de los presupuestos. Estado sumamente i n 
deciso si se tiene en cuenta que aun no se 
sabe si el jueves r e a n u d a r á n las Cortes sus 
tareas. Como se c o m p r e n d e r á , incer t idum-
bre tal no preocupa á Sagasta gran cosa, 
porque él es tá muy á gusto cuando las ta
reas parlamentarias permanecen en suspen
so. Sabe que en esos interregnos no se des
cubren chanchullos electorales ni abusos 
administrativos ni otras menudencias ejus-
dem f u r f u r i s . 

Más que eso, le p r e o c u p a r á la p r o v i s i ó n 
de senadur í a s vitalicias. 

L a muerte del respetable gallego don Jus
to Pelayo Cuesta, ha producido la cuarta 
vacante. De modo que tiene don P r á x e d e s 
abierto el camino para contentar á cuatro 
amigos... y para disgustar á cuarenta. Que 
entre fusionistas, no hay nada tan intere
sante como la o b t e n c i ó n de una prebenda 
siquiera sea de la relativamente ínfima cate
g o r í a de s e n a d u r í a , vitalicia y todo. 

* 
* * 

E l asunto del d ía , el que ha sacado de 
quicio á una considerable parte de los ma
d r i l e ñ o s — p o r naturaleza ó por af ición—es 
la i n a u g u r a c i ó n de la temporada taurina que 
t e n d r á efecto m a ñ a n a . 

W?y cola permanente en el despacho de 
billetes. Hay en la calle de Alca lá una ver 
dadera invas ión de b á r b a r o s de todas par
tes, ó sea de revendedores. H a y aficionado 
á c u e r n o s , que paga cinco duros p o r u ñ a ba
rrera. Hay quien apuesta por Lagar t i jo lo 
que tiene y por Frascuelo lo que espera te
ner. Hay ind iv iduo que no duerme de emo
ción y ansiedad, 

Y cuando hay todas esas cosas, i n v e r o s í 
miles en cualquiera país menos en E s p a ñ a , 
bien se puede afirmar que no hay otra cosa. 

¡ S e n t i d o común! 
De V . affemo.—El Corresponsal. 

lesdé Ma 
EL VIERNES SANTO DE LOS REYES 

A las nueve de la mañana del viernes se han 
celebrado en la capilla de Palacio los divinos 
oficios con asistencia de S. M . la reina regente y 
de SS. A A . los infantes doña Isabel, doña Eula
lia y don Antonio . 

L a comitiva reg-ia salió de las habitaciones de 
S. M . en el orden de costumbre, formando c o n 
traste con las galas que el jueves lucieron las da
mas, los trajes de luto que vest ían S. M . la reina, 
las infantas doña Isabel y doña Eulalia, la condesa 
de Sás t ago , ía duquesa de San Carlos, las conde
sas de T o r r e j ó n y de Superunda y la duquesa de 
Ahumada. 

Ha oficiado monseño r D i Pietro, nuncio de Su 
Santidad, asistido del clero de la capilla. 

En el momento de la A d o r a c i ó n de la Cruz y 
presentando á S. M . varias causasen una bande
ja de plata, p ronunc ió el s eñor receptor esta fc'.r-
mula: S e ñ o r a , ¿perdoná is estos reos pa ra que Dios 
os perdone? Y la reina contes tó : Yo los perdono 
p a r a que Dios me perdone. 

L a cinta negra que s u j e t á b a l o s espedientes 
fué acto continuo sustituida por otra blanca. 

Los reos de muerte indultados han sido los s i 
guientes: 

Fuero c iv i l .—Híginio Olmos Domínguez , ca
sado, labrador; condenado á última pena por ase
sinato cometido en la persona de Juan Mar t in 
Diez, cura p á r r o c o de Rabanera ( L o g r o ñ o ) . 

Ignacio González Amigo , de 27 años soltero, 
labrador. 

Juan Mart in Heredia, de 50 años , casado, j o r 
nalero. 

Juan Bautista de la Fuente, de 39 años , casado, 
dedicado á la enseñanza , y 

Salvador Garc í a Lorenzo, soltero, aserrado-, 
condenados á muerte por robo y homicidio en' la 
persona de Mariano Mart in L ó p e z en Pelaustan 
(Av i l a ) . 
_ Fuero de Guerra .—Ludovico Valesa Custodio 
cabo primero ind ígena de la guardia civil en 
Filipinas, soltero, condenado por asesinato en la 

persona de Anacleto Mendoza, vecino y natural 
de Cobo! (Filipinas) y 

Agust ín Nieto A n d r é s , n a í u r a l d e Ricavayo (Za
mora), educando de cornetas del bata l lón cazado
res de Puerto-Rico, .condenado por asesinato co
metido en la persona de Victor iano Fernandez, 
soldado del mismo cuerpo. 

L a noticia del indulto ha sido trasmitida por te
légrafo para que llegue pronto á conocimiento 
de los interesados. 

ialtcia 

A R Z O B I S P O S D E C O M P O S T E L A 

T e o d o m i r o — A t a ú l f o — S i s n a n d o I—Gun-
desindo—Hermenegildo—Sisnando II—San 
Rosendo—Sisnando I I , 2.a vez—Pelayo I — 
San Pedro Mozoncio—Pelayo I , 2.a vez— 
Vimara Diaz--Vistruario—Bresconio y F r o i -
la—Gudesteo—Diego I—Pedro I I de Car-
d e ñ a —Dalmacio, f r ancés—Diego I I G e l m i -
rez—Berenguer I--Pedro I I I - -Bernardo p r i 
mero—Pelayo I — M a r t i n I—•Fernando p r i 
mero C o r t é s — P e d r o I V Gudesteiz—Pedro 
V Suarez de Daza—Pedro V I M u ñ i z — B e r 
nardo I I - J u a n I Arias Suarez—Egas I — 
Juan II—Gonzalo I — F r . Rodr igo I — R o d r i 
go I I de P a d r ó n — F r . Berenguer I I , f rancés 
—Juan I I I Fernandez—Martin I I de Gies— 
Pedro V I I — G ó m e z Manrique—Suero G ó 
mez de Toledo—Alonso I de Moscoso—Ro
dr igo I I I de Moscoso—Juan I V Garc í a Man
r ique—Lope de Mendoza—Alvaro de Isor -
na—Rodrigo I V de Luna—Alonso I I de 
Fonseca—Alonso I I I de Fonseca—Alonso 
I V de Fonseca—Juan VTabera—Pedro oc-
tabo—Gaspar I—Pedro IX—Juan sexto— 
Fr . Alonso V de Castro—Gaspar I I de Z ú -
ñ ica—Cr i s tóba l Fernandez—Francisco p r i 
mero Blanco—Juan V I I de Siermo—-Alonso 
V I I Velazquez—Juan V I I I de San Clemente 
—Gonzalo I I G u t i é r r e z — M a x i m i l i a n o de 
Austria—Juan I X — L u i s I Faenan do de 
C ó r d o b a — F r a y A n t o l i n I Anto l inez—Fray 
J o s é I G o n z á l e z — A g u s t í n I I de E s p i n ó l a — 
Fernando I I de Andrade—Pedro X de Ca
r r i l l o—Ambros io de Espinol?i-—Andrés G i 
r ó n — F r a n c i s c o I I Seijas—Fr. A n t o n i o de 
M o n r o y — L u i s 11 Salcedo—Miguel I Herre
r a — J o s é I I de Yermo—Manuel Orozco—• 
Cayetano G i l Taboada^—Bar to lomé Rajoy—• 
Francisco I I I Bocanegra—Fr. S e b a s t i á n 
Malvar—Felipe Fernandez Vallejo—Rafael 
I Muzqu iz—Simón R e n t e r í a y Reyes—Fray 
Rafaél I I de Velez—Miguez I I Garc í a Cues
ta—Miguel I I I Paya y Rico—Victor iano 
G u i s a s o l a — J O S É M A R T I N D E H E R R E 
R A , actual Arzobispo. 

jitre comas 
U N A A N E C D O T A D E L T E N O R T A M A G N O 

Tamagno, el tenor á quién el públ ico madri le
ño aplaudía hace dos ó tres temporadas, se casa 
con la prima donna D a m e r i n i , y l a prensa euro
pea celebra el acontecimiento refiriendo a n é c d o 
tas curiosas sobre el c é l e b r e cantante. 

Ninguna es, sin embargo, tan extraordinaria 
como la referida por el D a i l y Chronicle de L o n 
dres. 

Tamagno viajaba por la Amér ica del Sur y una 
noche, ha l lándose con varios conocidos en la sala 
común de un restaurant, la conve r sac ión g i r ó so
bre la magia. 

E l cantante se reia de la nigromancia, y la dis
puta du ró largo rato. 

Poco á poco fueron y é n d o s e los contertulios, y 
Tamagno se q u e d ó solo con un individuo que du
rante toda la conve r sac ión había permanecido si
lencioso. 

—¿Con que V . no cree en la magia?—le d i joe i 
hasta entonces mudo personaje. 

—No creo ni c r e e r é nunca—con tes tó el s i m p á 
tico tenor. 

—¿Y si le probase que existe? 
—Eso no es posible. Creeria que se trataba de 

a lgún juego de pres t idigi tación háb i lmente hecho. 
—¿Quie re V . venir conmigo, y v e r á algo que 

le convenza de la existencia de seres sobrenatu
rales? 

—Estoy á su disposición—-replicó Tamagno. 
Y él y su a c o m p a ñ a n t e se pusieron en marcha. 
L a noche era lluviosa. Atravesaron varias ca

lles y fueron á detenerse ante una casa de aspec
to siniestro, aunque en calle bastante concurrida, 
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L A M O N A R Q U I A 

— A q u í es—dijo el que desde luego podemos 
llamar brujo. 

Subieron al cuarto piso, abr ió el brujo una 
puerta, y el tenor se encon t ró en una habi tac ión 
miserable, donde había por únicos muebles un 
catre, una silla y una mesa^con una ancha aber
tura circular en medio del tablero. Sobre la mesa 
un puñal y una vasija con agua. 

Tamsgno dió un paso a t r á s , temiendo haber 
cometido una imprudencia a v e n t u r á n d o s e en 
aquella casa con un desconocido. Pero és te , le 
t ranqui l izó , diciendo: 

—No tema V d . ninguna mala acción de mi par
te. Tome este revó lver cargado, y le autorizo 
para que dispare contra mí si me vé hacer algún 
movimiento sospechoso. 

D e s p u é s , el brujo echó la llave á la cerradura, 
clavó el puñal en la puerta, y apoyando la frente 
sobre la mano con que sujetaba el puño , dijo: 

—Fi jad la vista en la abertura circular de la 
mesa. 

—No veo nada—dijo Tamagno al cabo de algu
nos instantes. 

—Mirad más fijamente todavía , y aguardad. 
—. . .Veo como una niebla.. . S i , reconozco el 

sitio. Es la plaza del Teat ro con mucha gente... 
Allí está mi amigo G . . . , que gesticula en medio de 
un grupo. 

—Tomad este puña l , y clavadlo en el agua... 
¡Con mas br io! 

Y al clavar por segunda vez el puñal en el 
agua, Tamagno sintió un escalofr ío, porque le 
f a rec ió que acababa de atravesar una piel tersa. 

— M i r a d el cuchillo—le dijo entonces el desco
nocido. 

A Tamagno le pa rec ió ver una gota de sangre 
en la punta del puñal . 

—Usted me ha o b l i g a d o — o b s e r v ó el brujo con 
tono amenazador.—Ahora acué rdese que estamos 
á 18 y que son las once y media de la noche. 

Y sin dar tiempo para que el tenor saliera de 
su asombro, apagó la luz y obligó á Tamagno á 
que se fuese. 

P róx imamen te á aquella misma hora, un nego
ciante italiano llamado G . . . , ínt imo amigo de T a 
magno, recibía una puña lada que lo dejaba muer
to en medio de la gente que salía del teatro, y sin 
que hubiera podido descubrirse al asesino. 

E l tenor hab ló . L a policía reg is t ró la casa don
de había estado con el brujo. Halló la mesa con 
la abertura circular, la vasija llena de agua per
fectamente limpia, el puñal sin rastro de sangre; 
todo conforme lo había descrito Tamagno. Se su
po que aquel cuarto lo había alquilado pocos días 
antes un desconocido, que no había vuelto á pa 
recer desde la noche de la visita del cantante. 

Y no se pudo averiguar mas. 
Tamagno sigue sin creeNr en la magia. Pero j a 

más ha podido descubrirse quién fué el asesino. 
Ignoro si Tamagno refiere con frecuencia esta 

aventura de sus excursiones por la Amér i ca del 
Sur. Si lo hace, tal vez sea ya conocida á algunos 
de los muchos amigos que dejó en E s p a ñ a . Pero 
de todos modos, como realidad no puede ser mas 
extraordinaria, y como novela es bonita. 

DEL DEPARTAMENTO 
Por R. O. de 10 del actual le ha sido concedi

do al primer maestro del taller de ajuste y mon
tura del Arsenal D . Adriano Vázquez y Viñas el 
primer premio de contancia de 25 pesetas men
suales, cuya ventaja d e b e r á percibir desde i .0de 
Febrero del año actual. 

— L e i i a sido concedido por R. O. de 31 de 
Marzo último el segundo premio de constancia al 
primer maestro del taller de maquinaria D . F e 
derico Mar t ínez Mayobre abonable desde i.0 de 
Octubre del año úl t imo. 

—Por R, O. de la misma fecha ha obtenido 
igual ventaja el primer delineador del Arsenal 
D . Juan C o r t é s debiendo percibir dicho premio 
consistente en 37*50 pesetas mensuales desde i . " 
de Diciembre del año úl t imo. 

—Se ha dispuesto que el segundo maquinista 
D . J o s é F e r n á n d e z Pedrosa se presente en el día 
de hoy en la mayoría general. 

—Por R. O. de 9 del actual le ha sido concedi
da licencia por dos meses en concepto de enfer
mo al primer maquinista de segunda clase don 
Manuel Otero Veiga. 

— Por la misma fecha y por otra soberana dis
posición obtuvieron igual gracia los primeros ma
quinistas de primera clase D . Enrique P a r c e l ó de 
la T o r r e y D . Francisco Domínguez y Mar t ínez . 

—Para limpieza y pintado de fondos ha subido 
al varadero el Remolcador núm. 2. 

ULTIMAS RESOLUCIONES 
De nuestro corresponsal en Madrid , hemos r e 

cibido ¡as siguientes noticias: 
Se ha confirmado en definitiva el seña lamien to 

provisional de 360 pesetas hecha á favor de don 
Pegerto González , cura p á r r o c o de departamen
to retirado. 

—Se ha concedido media gratificación de em
barco al alférez de navio D . Antonio Olmedo, 
como segundo comandante del Destructor , mien
tras este buque permanezca en la s i tuación ac
tual . 

—Se ha dispuesto que á todo individuo de ma
r ine r ía desertor procede admitirle la r edenc ión , 

siempre que haya formulado la pet ición en plazo 
legal sin perjuicio de extinguir el tiempo que ce
rno recargo se le impusiera. 

—Se ha dispuesto que los oficiales de infante
r ía de marina de la escala de reserva no desem
peñen más destinos que los de ayudantes de arse
nales, y como interinos los designados á los jefes 
de la misma escala. 

—Se ha pedido á los capitanes generales de los 
departamentos un inventario detallado y valorado 
de los terrenos y edificios de propiedad de la ma
rina cuya c o n s e r v a c i ó n no sea conveniente, asi 
como el material que por resultar inútil ó an t i 
cuado, proceda enagenar. 

— Por el ramo de ingenieros del arsenal del 
Fe r ro l debe estudiarse si el precio fijado p o r j o s 
Sres. Thomson, que se cor t ípromete á suminis
trar un juego de parrillas iguales á las calderas 
del Destructor , por el precio de 60 libras está 
dentro de los l ímites razonables. 

—Sfe ha concedido el ret iro definitivo del servi
cio al cap i tán de fragata D . Lu i s Borja y Sala
manca. 

—Ha cesado en el cargo de oficial segundo del 
ministerio del ramo de subinspector de Sanidad 
de la Armada D . Vicente Cabello y Brul ler . 

Para dicho cargo ha sido nombrado el de igual 
clase D . José R o d r í g u e z Pareja. 

—Han sido nombrados: Subdirector de la Aca
demia general central de infanter ía de marina, el 
teniente coronel del arma D . Francisco Escuin y 
Rosi . 

Tercer jefe del detall, de dicho establecimien
to, el comandante D . Marcelino Muñoz y Fernan
dez. 

Para el detall del primer tercio de reserva: el 
de igual empleo D . Camilo Mar t ínez Guerrero. 

—Se ha concedido premio de constancia al ca
bo de mar de puerto de segunda clase Bibiano L a -
fuente y Jevar. 

—Ha sido nombrado jefe del negociado de aco
pios de la Comisar ía del material naval del depar
tamento de Cartagena, el contador de navio de 
primera clase D . Antonio Prieto y G ó m e z . 

— E l contador de navio D . Fulgencio S e r ó n 
y G u t i é r r e z , ha sido nombrado habilitado de la 
provincia marí t ima de Barcelona. 

Dicen de San Sebas t i án que al regresar de 
F u e n t e r r a b í a la barca ¿ V A y a ^ , tripulada por ocho 
marineros, z o z o b r ó , cayendo és tos al agua, pere
ciendo ahogado uno de ellos de quince años de 
edad, llamado Teodoro P é r e z . 

Los demás pudieron salvarse, gracias al auxilio 
que les prestaron los tripulantes de otras barcas. 

L a bovina del submarino P e r a l , es esperada 
en San Fsrnando esta semana. 

E l señor Garc ía G u t i é r r e z , oficial de dicho b u 
que comisionado en Inglaterra por el inventor , 
no r e g r e s a r á á Cádiz hasta fines del mes actual, 
según dice el D i a r i o de C á d t s . 

E l s á b a d o salió de Barcelona el vz^ot Argos , 
inaugurando una línea regular entre los puertos 
de E s p a ñ a y los de Finlandia. 

E l miérco les úl t imo salió de Aden el vapor co
rreo I s la de Mindanao. 

— E l 19 salió de Aden el vapor correo Reina 
Mercedes, y el 19 llegó á Buenos Aires el del 
mismo nombre. 

— A y e r salió de la C o r u ñ a para Puerto Rico y 
la Habana el vapor correo Anton io L ó p e z . 

— T a m b i é n salió el I s l a de Panay con rumbo 
á Fi l ipinas. 

Dicen de Las Palmas (Gran Canaria) que en 
la costa de Africa se ha perdido el pailebot J e s ú s 
M a r i a , siendo recogida su t r ipu lac ión por el b u 
que de la misma especie Ind io . 

Leemos e n Z a Correspondencia de E s p a ñ a co
rrespondiente al s á b a d o : 

« Hoy conferenc ia rán los ministros de Hacienda 
y Marina y de Hacienda y Gracia y Justicia, acer
ca de ia confección de los presupuestos genera
les del Es t ado .» 

Con destino á los viveros establecidos en Bayo
na de Galicia se han importado en estos úl t imos 
días del vecino reino de Portugal 7.000 langostas 
vivas. 

Leemos: 
«El ministro de Marina ha propuesto al Gobier

no el abandono del Rio de Oro . H a b r á quién no 
lo crea, pero es positivo. Por fortuna el Gobie r 
no ha debido hallar sobrado ex t r aña la proposi
c ión , porque en vez de adoptar un acuerdo deci
dió consultar á la Sociedad de geografía comer
cial, y ésta lo dec l a ró altamente perjudicial para 
los intereses nacionales. 

Rio de Oro no se ocupó ún icamen te para crear 
corrientes comerciales, sino para impedir que se 
establecieran en aquel punto los ingleses y desde 
allí amenaza rán las Canarias y p r i v a r á n á los ha
bitantes del Arch ip i é l ago de las p e s q u e r í a s ve -

Ha entrado en Gibral tar , al mando del segun
do, el v rpor inglés Mogador, el cual pe rd ió en 
una tormenta sus cuatro embarcaciones, a h o g á n 
dose el cap i t án , cuatro pasajeros y dos t r ipu lan 
tes. 

Del interior 
Terminada la novela L a sor t i ja de h ie r ro que 

ven íamos sirviendo semanalmente en pliego sepa
rado á nuestros suscritores, comenzamos hoy la 
publ icación de E l B r u j o de Alcornocal deque es 
autor el distinguido escritor D . J . T o m á s Salva-
ny, con cuya autor izac ión contamos para dar á 
conocer su obra, que á la belleza del estilo une 
la originalidad del argumento y el in te rés de las 

situaciones bajo cuyo triple de punto de vista no 
dudamos que a lcanzará todo el aplauso y la entu
siasta acogida de que por nuestra parte la consi
deramos por todos conceptos merecida. 

En breve reanudaremos también el folletín 
diario con una novela de gran nombre, quereem-
place á la que venia ocupando esta sección de 
nuestro p e r i ó d i c o . 

Un nuevo comercio de merce r í a , pa samane r í a 
y perfumería titulado E l Buen Gusto se ha abier
to hace pocos días en la calle Real, número 107. 

Deseamos á sus propietarios, los conocidos co
merciantes D . T o m á s Fernandez y hermano todo 
g é n e r o de prosperidades. 
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"on regular entrada tuvo lugar anoche el es
pec tácu lo anunciado por el hombre-tenedor mon-
sieur W i l l i a m que se t r a g ó todo lo intragable, 
cumpliendo á la letra los números Jel programa, 
lo cual fué una verdaderasorpresa,porque se abri
gaban temores de que también se hubiera t raga
do alguno. 

E l públ ico ap l aud ió varias de las suertes por 
la limpieza con que las e j ecu tó . 

E l jueves p róx imo e s t r e n a r á la banda de m ú s i 
ca de Infanter ía de Marina la sentida alborada de 
Pascual Veiga que tantos lauros ha valido al o r 
feón E l Eco en sus distintas excursiones por Es 
p a ñ a . 

-̂ IB» 

H o y se celebra romer ía en Chamorro. 

E l propietario de la F o t o g r a f í a A r t í s t i c a , don 
R a m ó n Ocampo, ha vuelto á encargarse de r e 
greso ya de su viaje á A m é r i c a , d é l a d i recc ión 
de los trabajos encomendados á su casa. 

E l oficial que durante la ausencia del s eño r 
Ocampo regentaba el establecimiento se ha se
parado de él , e s t ab lec iéndose por su cuenta en 
un bajo de la calle Galiano. 

•'Hffit*» 

ACONTECIMIENTOS 
En la calle de la Iglesia se susci tó anteanoche 

una reyerta entre dos... chiquillos, resultando uno 
de los contendientes herido de un navajazo en el 
pecho. 

E l herido fué curado en la Casa de Socorro. 
E l agresor pudo ser capturado y detenido en 

la P r e v e n c i ó n . 
— T a m b i é n ingresó ayer tarde en la Casa de 

Socorro una mujer con una herida incisa en la 
nariz, producto de una bofetada que rec ib ió de 
una quinquillera. 

La autora del estrupicio fué conducida á la Pre
v e n c i ó n . 

— L a guardia municipal c a p t u r ó ayer, ponién
dolo á d isposic ión del Juzgado, á un individuo 
que se ocupaba en cambiar pesos falsos, habiendo 
conseguido sorprender la buena fé de algunos co
merciantes. 

A dich-^mj^jj^de cuenta se le ocuparon tres 
monedas faiéiS*-w^é fueron entregadas al s e ñ o r 
Juez, como cuerpo del delito. 

L a función dada anoche en Romea por la so
ciedad Cervantes atrajo bastante públ ico al tea-
t r i l lo de la calle del Sol . 

Todos los aficionados hicieron verdaderos es
fuerzos por salir airosos de su d e s e m p e ñ o , distin
gu iéndose los Sres. Paredes, Chico y Orellano. 
No descompusieron el cuadro los Sres. Paz y 
Luaces. 

La obra elegida para el e spec tácu lo es una de 
las que ofrece más dificultades al arte escén ico . 

L a velada te rminó con la comedia A m a r s in 
dejarse amar en la que tomaron parte solamente 
las niñas de M a r é s y el s e ñ o r Paredes que llevó 
anoche el mayor peso del trabajo. 

••wnsBan 

LOS NAUFRAGOS DE MUGARDOS 

iniciada p o r la Jun ta popu la r de socorros y que 
es tá abierta en, la Redacción de los per iódicos 
locales, en las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Pe r es, p a r a 
a l i v i a r la suerte de laspamilias de los 24 n á u 
fragos de los faluchos SAN JUAN y SAN JÓSE de 
Mugardos. 

Pesetas 

ríos y directores de los diferentes ministerios 
oficiales generales del Ejérc i to y Armada; jefes 
superiores de Adminis t rac ión que hayan ejercis 
do este cargo, presidentes de las Diputacione-
provinciales y alcaldes de capitales de provincia 
que hayan desempeñado su puesto durante tres 
a ñ o s , rectores y decanos de las facultades, ins
pectores generales de Ingenieros, miembros de 
las reales academias de la Lengua, de la Histo
r ia , de Bellas Artes, de San Fernando, de Cien
cias Exactas, F í s icas y Naturales, Ciencias Mo
rales y Pol í t icas y de Medicina, y artistas premia
dos con medalla de oro en los grandes cer táme
nes nacionales y extranjeros. 

A r t . 3.0 Con objeto de reducir el n ú m e r o d e 
caballeros grandes cruces españo las existentes 
en la actualidad, no podrá concederse en lo suce
sivo más que una condecorac ión de esta catego
ría por cada dos vacantes que ocurran. L a con
cesión de una gran cruz de la Real ó rden de Isa
bel la Católica será objeto de acuerdo del Conse
jo de ministros, y se pub l i ca rá en la Gaceta. 

A r t . 4.0 No se p o d r á usar ninguna condeco
rac ión de la Orden, aunque medie propuesta ó 
significación d é l o s ministetios, sin que el intere
sado haya obtenido la gracia y sacado el título 
correspondiente. L a Asamblea queda investida 
de las facultades necesarias para poner en cono
cimiento de los representantes del ministerio pú
blico cualquier t rasgres ión de este a r t í cu lo , á fin 
de que se persiga con todo el r igor del C ó d i g o . 

A r t . 5.0 Las disposiciones del presente de
creto son también aplicables á los súbdi tos ex
tranjeros, procurando observar la necesaria equi-
valencia en las ca t ego r í a s que menciona el a r t í 
culo 2.0, ménos en los casos de reciprocidad de 
que trata el pár rafo segundo del art . 6.° de mi 
Real decreto de 5 de Enero de 1888, relativo á la 
real y distinguida ó rden de Carlos I I I . 

A r t . 6.° Quedan en vigor todas las disposi
ciones vigentes que no se opongan al cumplimien
to del presente decreto. 

Suma anter ior . . . . 
Sres. Don. 

E l p r e s b í t e r o don J o s é M.a Quiros y 
y lo recaudado por él en Ares . 

L o recaudado en C e r v á s 
Idem i d . en Camouco 
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E l real decreto del ministro de Estado que pu
blico la Gaceta, poniendo límites y fijando condi
ciones para poder optar á los diversos grados de 
la real orden de Isabel la Catól ica , dice en su par
te dispositiva: 

«Art ículo i.0 Ningún español p o d r á pertene 
cer á una ca t egor í a de la real orden de Isabel la 
Catól ica superior á la de caballero, sin haber s i 
do agraciado con la inmediata inferior, siendo 
circunstancia indispensable que la haya disfruta
do por espacio de un año á lo menos. 

A r t . 2.0 Se excep túan de esta disposición t o 
das las clases mencionadas en el art. 2 ° del real 
decreto de 25 de Setiembre de 1878, relativo á la 
real y distinguida orden de Cár los I I I , y se com
p r e n d e r á n también en la misma excepción á los 
senadores del reino, diputados á Cortes, gober
nadores de provincia que hayan ejercido este car
go durante tres años , ministros plenipotenciarios, 

i ministros residentes, cónsules generales, arzobis-
j pos, obispos, dignidades de Catedrales, presiden-
I te del tribunal de las Ordenes militares, magistra-
j dos de tribunales Supremos, presidentes y ma

gistrados de Audiencias territoriales, subsecreta-

Buena noticia para los industriales. 
En la presente semana empeza rá en el Con

greso el debate de la reforma á la ley de alcoho
les. 

En los tallei es de Otero Gi l y C * se está fun
diendo el nuevo eje que debe reemplazar al que 
usaba el vapor - t r anv ía n i m . 2 Desierto, cuya ro
tura obl igó á suspender sus expediciones. 

En sust i tución de dicho vapor está haciendo la 
t raves ía al Seijo el n ú m e r o 3. 

Anteayer tarde abandonó nuestro puerto con 
rumbo á Lóndres remolcado por el vapor inglés 
Br i l l ant Star , el paquete de gran porte de la 
nacionalidad Heve Une, qviz había entrado con ave
ría en la máquina. 

Ha empezado á publicarse en Betanzos un nue
vo periódico con el título de E l Brigantino. 

Ayer debió haber visto también la luz pública 
en Santiago otro semanario satírico titulado E l 
Submarino. 

Para ultimar el estudio del presupuesto de Ma
rina se ce l eb ró el s á b a d o otro Consejo de minis 
tros. 

Las impresiones son pesimistas, por negarse el 
señor Rodr íguez Arias á hacer las economías que 
solicita el de Hacienda. 

Esto nos dice nuestro corresponsal añad i endo 
que el ministro se escuda en el informe del Con
sejo de la marina. 

En una larga carta de Madrid en que se nos 
hacen p ronós t i cos que es prematuro revelar t o 
davía , se nos dan como seguras algunas noticias 
referentes á las economías que se tratan de i n 
troducir en el presupuesto de marina y entre 
ellas las que publicamos á con t inuac ión , por la 
importancia que revisten para nuestra localidad . 

S e g ú n los proyectos del ministro se suprimen 
los destinos de cuatro generales que se r án desem
peñados por otros que t end rán otro destincTen 
la adminis t rac ión central. 

3e suprimen los tres oficiales segundos del mi
nisterio en el centro t écn i co . 

Se suprimen otros tres en las direcciones que 
los d e s e m p e ñ a r á n los ayudantes personales de los 
generales. 

Se suprimen las gratificaciones de todos los 
conserjes. 

Se rebaja la grat i f icación en las comisiones en 
el extranjero. 

Se desarman las fragatas Carmen y la Blanca. 
Se introducen rebajas en la plana mayor de la 

escuadra. 
Se suprimen las secciones segunda y tercera 

de la academia general central y se r e fo rmará la 
de adminis t rac ión . 

Se rebajan gratificaciones á los oficíales asig
nados al observatorio y se hace disminución en 
el material y más radicalmente en el depós i to h i 
drográ f ico como también eu su o rgan izac ión . 

Se rebajan los soldados y cabos de los tercios 
de depós i to y reserva de infanter ía de marina. 

Según noticias fidedignas, la ges t ión del gene
ral Romero en este asunto, se ha reducido á pre-^ 
sentar nuevos datos en apoyo de su voto pa r t i 
cular en el que hacía constar que á su juic io la 
cifra total del presupuesto es deficiente para los 
servicios que á la marina es tán encomendados y 
que no se pueden hacer economías sensibles de 
resultados inmediatos. 

V e r g ü e n z a da que á una nación esencialmente 
mar í t ima , como la nuestra, se le escatimen unos 
cuantos millones de su ya exiguo presupuesto, 
para dedicarlos á otras atenciones mezquinas del 
caciquismo pol í t ico . 

Ya se han recibido en el Gobierno c iv i l de la 
provincia ó r d e n e s del ministerio de la Goberna
c ión , dando noticia oficial del aplazamiento de las 
elecciones municipales. 

Para los primeros dias de Mayo serán inaugu-
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rados los trabajos de los c a ñ o n e r o s Ta l le r ie en 
los'magníficos astilleros de los Sres. Vi la y C.a de 
ja Grana, que hemos tenido ocasión de visitar an
teayer, terminadas ya todas las nuevas instala
ciones para la cons t rucc ión de acero. 

TRIBUNALES 
Hoy se v e r á en juicio oral ante la Audiencia 

del t e r r i to r io , la causa seguida por el Juzgado de 
esta ciudad contra R a m ó n Ramos Sueira y otros, 
por lesiones. 

Es tán encargados de las de teñsas los l icencia
dos Sres. Romero y Landeira . 

En la causa procedente del Juzgado del Fe r ro l , 
instruida por el delito de lesiones graves i n f e r i 
das á Luis Fernandez, contra A n d r é s Pita Rodr í 
guez, ha pronunciado sentencia la Sala de lo c r i 
minal de esta Audiencia condenando al procesa
do á la pena de dos años de pr is ión correccional, 
indemnización de 112 pesetas y costas, s iéndole 
de abono la mitad del tiempo por pr is ión p r o v i 
sional sufrida. 

La Gaceta recibida ayer, publica el Reglamen
to para llevar á cabo lo dispuesto en la ley de 23 
de Julio de 1885, sobre conver s ión á metál ico de 
las rentas que percibe el Estado, de frutos ó es
pecies. 

Con arreglo á esta d ispos ic ión , los A y u n t a 
mientos cabeza de partido judicial , t end rán que 
remitir á las Delegaciones de Hacienda cert if ica
ciones duplicadas del precio mínimo que en el úl
timo quinquenio hayan obtenido en el mercado, 
una de las clases de frutos y las demás especies en 
que antes se perc ib ían las rentas de bienes proce
dentes del Estado, clero, secuestros y alcances. 
El acto de subasta de los frutos, se verif icará en la 
Adminis t ración de Propiedades y en los pueblos 
cabeza de partido judicial , en la Adminis t rac ión 
subalterna. 

Los cesantarios que pretendan redimir censos, 
que bajo cualquiera denominación venían obl iga
dos á satisfacer en frutos ó especies, lo solicita
rán por medio de Instancia dir igida al delegado 
de Hacienda, en cuya solicitud h a b r á n de hacerse 
constar: el nombre y vecindad del censatario; 
clase de censo ó carga y réd i tos que venía o b l i 
gado á pagar; des ignac ión de la finca ó fincas 
afectas al mismo, con la mayor expres ión posible 
de datos sobre linderos, etc., y modo en que de
sean verificar la r e d e n c i ó n , si al contado ó á p l a 
zos. 

A dichas instancias d e b e r á n a c o m p a ñ a r s e , si 
las tuTÍeren, las escrituras de imposic lóa de los 
censos. 

E n la Administración de correos de Santander 
hay detenida, por falta de franqueo, una carta di
rigida á don Miguel Jiménez, de esta ciudad y 
otra al coronel de los tercios de reserva de infan
tería de marina. 

Concurrida estuvo la reunión de confianza que 
anoche se ce lebró en los salones del Nuevo Liceo 
de Artesanos. 

Nuestro respetable amigo el diputado á Cortes 
por este distrito ha recibido favorables noticias 
de Madrid respecto á la habi l i tación de la A d u a 
na de este puerto para la in t roducc ión de grasas 
y carnes muertas importadas del extranjero. 

S e g ú n las cairtas que hemos leído la recomen
dación del señor P é r e z ha sido muy bien acojida 
por la d i recc ión general de Sanidad, de cuyo cen
tro procede la p r o h i b i c i ó n . 

A los vocales del tr ibunal de exámenes para el 
ingreso en la academia de adminis t rac ión de la 
armada, cuya relación hemos publicado hay que 
agregar al contador de navio de primera don Má
ximo Ramos y al contador de navio d o n j u á n Du
ran, este últ imo con c a r á c t e r suplente. 

1̂1 alcalde de esta ciudad ha recibido una atenta 
comunicación del nuevo arzobispo deCompostela 
don J o s é Mart in de Herrera , par t i c ipándole haber 
tomado posesión de la Sede Archiepiscopal y 
ofreciéndosele como pastor de la catól ica grey en 
esta ciudad. 

L a autoridad municipal con tes tó á la distingui
da a tenc ión del prelado en reconocido y respe
tuoso oficio. 

INSTRUCCION PUBLICA 
Escuelas que han de proveerse por concurso 

único en la provincia de Lugo : 
Incompletas de n iñas .—Bóveda , con 275 pese

tas y de re t r ibuc ión 5.—Mixtas de temporada.— 
Cela, en Becerra, con 125 pesetas; Vlllamane, 
en Id . , con 125; Nantln en i d . , con 125; Tor tes , 
en Idem, con 125; Qu in tá , en i d . , con 125; Glá , 
en F r i o l , con 125. 

Ayer tuvo lugar en la Coruña el sepelio del c o 
nocido comerciante don J o s é Pé rez y L ó p e z , her
mano del diputado á cortes por nuestra ciudad 
Excmo. Sr. D . Nlcasio P é r e z . 

* Bien sabe nuestro respetable amigo, por el ca
riñoso afecto que con él nos une, cuan directa es 
la par t ic ipac ión que tomamos en su dolor, por la 
pérd ida que acaba de experimentar. 

Algún per iódico ministerial de la Corte ha 
echado á volar la especie favorable á la supres ión 
de las diputaciones provinciales. 

Para el servicio que presta á la provincia la de 
la C o r u ñ a , puede que nos conviniese mejor que 
no existiera. 

Así no tendr ían que abonar los pueblos c o n 
tratos onerosos hechos para favorecer á a lgún 
cacique. 

mente, la celebrada el 17 del actual, con objeto 
de contratar la adquis ic ión de varias cajas de ma
dera para envase de a lgodón pó lvo ra , necesarias 
en este arsenal con destino á los almacenes del 
Mon tón , con la baja en el precio tipo de 25 pese
tas por ciento. 

—Por la misma Junta fué declarada desierta la 
subasta seña lada pa)# el mismo día, con objeto 
de contratar la adquis ic ión de cristales triples y 
dobles, cristales patentes para portillas de luz, 
piedra de ága ta para Indicadas de amarrasy otros 
materiales. 

—Por la citada Junta le fué adjudicada la con
trata de las obras de r epa rac ión necesarias en el 
tejado de la sépt ima brigada del cuartel de m a r i 
ner ía y pañol del contramaestre de este arsenal 
y la reposic ión de cristales y otros efectos en d i 
cho cuartel, por los precios seña lados como tipos, 
á don J o s é Castro Villamlsar. 

Ha sido nombrado agente ejecutivo de C o n t r i 
buciones del partido de Fe r ro l , con la fianza de 
3.900 pesetas y el premio d é l a por ciento, don 
Antonio Cabezas Montero. 

DIA FATAL 
E l s á b a d o se considera un día fatal para la fa

milia real de Ingla terra . 
Guillermo I I I , falleció s á b a d o 18 de Marzo de 

1702; la Reina Ana, s ábado 18 de Marzo de 1714; 
Jorge I , s á b a d o 10 de Junio de »721; George I I , 
s á b a d o 21 de Octubre de 1769; George I I I , sába
do 29 de Enero de 1820; George I V , s á b a d o 26 
de Junio de 1830; la duquesa de Kent , s á b a d o 16 
de Marzo de 1861; el p r ínc ipe Alber to s ábado 4 
de Diciembre de 1861, y la princesa Al lce , s á b a 
do 14 de Diciembre de 1878. 

SUBASTAS 
Por la Junta de subastas de este arsenal, le fué 

adjudicada á don Marcelino Galán, provisional-

He aquí la lista de la compañía c ó m i c o - d r a m á 
tica que ayer i n a u g u r ó sus tareas teatrales en el 
teatro principal de la C o r u ñ a . 

Actrices.—Doña Isabel Luna , doña Manuela 
Miranda, doña Baslllsa Mateo, doña Adela Ponte; 
señor i ta Clara Tor re s , señor i ta Avelina Torres y 
doña Amalia Zaraoz. 

Actores.—D. Raimundo Andlano,don J o s é Do
mínguez , don Julio Mas, don Francisco Peral,don 
Antonio R a m í r e z , don Luis Tor res y don E n r i 
que Tor res . 

Director de escena.—Don Emil io Vil lelgas. 
Apuntadores.—D. J o s é G a r c í a , d o n Luis Alon

so y don Indalecio Pulg. 
Las obras que se p o n d r á n en escena en las 

quince funciones para las cuales se ha abier
to un abono son las siguientes: 

L o sublime en lo vulgar y Manantial que no se 
agota de don J o s é Echegaray, Gloria de don Leo
poldo Cano, E l Enemigo y Los hugonotes de don 
Miguel Echegaray, L a Ducha y so céntimos de 
Pena D o m í n g u e z , Militares y paisanos fe Mario 
{\a\]o)) E l Señor Gobernador de Ramos Ca r r ión 
y Vi ta l Aza, M i misma cara^ L a Corista ¡ P u f ! 
Vaso de agua, etc., etc. 

Ayer i n a u g u r ó sus tareas en la Coruña con la 
comedia de Vi ta l Aza E l Señor Gobernador y la 
piececita M i misma cara . 

Extraordinar io n ú m e r o de personas viene u t i 
lizando estos días el servicio de los vapores tran
vías . 

Ayer particularmente iban abarrota Jas las c á 
maras de popa y proa. 

E l Seijo, Mugardosy la G r a ñ a , c o n tal motivo, 
son muy frecuentados por las familias del F e 
r r o l . 

He aquí una nueva é Importante fase del bene
ficio que viene á reportar dicha Empresa á esos 
pueblecillos de la r ía , hoy tan visitados y á los 
que se imprime algún mayor movimiento con las 
facilidades de la locomoc ión . 

El frecuente y numeroso pasaje, que antes no 
exist ía, reclama ya cierta clase de servicios, aban
donados en dichas localidades. 

Por lo pronto vá á establecerse en Mugardos 
un c a f é - r e s t a u r a n t . 

Buena falta hace. 

Noticias militares: 
Se han concedido ocho días de permiso para 

Madrid , al capi tán de la comandancia de la guar
dia c iv i l de Pontevedra, don Francisco Blazquez. 

—Ha fijado su residencia en Betanzos, en s i 
tuación de reemplazo, elaiferez d e l o f a n t e r í a pro
cedente de Ultramar, don Federico Cuadrado 
Pascual. 

—Se ha concedido el ret iro al coronel de cara
bineros don Ignacio Seoane V a l d é s . 

—Se ha expedido pasaporte al coronel de la 
zona de Pontevedra don Teodorico Feijoo M e n 
doza, para que marche á Incorporarse á la direc
ción general de Infan te r ía , á que ha sido dest i 
nado. 

—Ha fallecido en Vlgo , á su desembarco en 
aquella plaza, á que había llegado procedente de 
Filipinas, el teniente de Infanter ía don Manuel 
Fernandez Chao. 

— E l comandante de Infanter ía retirado, don 
J o s é González y Gonzá lez , m a r c h a r á á Madr id á 
fijar su residencia, en la misma s i tuac ión . 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 3 i 

Nacimientos 
Pedro Corbacho y Ramos. 
E lv i ra Fe r ro . 
Manuel Calvo y Rey. 
Pedro Tomasi Castro. 
Manuela R o d r í g u e z G ó m e z . 
J o s é Mar t ínez . 
Manuel B a r r ó s . 

Defunciones 
José Garc ía Váre l a , 19 a ñ o s . 

Algo de todo 

bujos, mis queridas lectoras, ha hecho bril lante 
apar ic ión con las primaverales telas^ evidente 
muestra de lo que venimos sosteniendo en las 
presentes P á g i n a s ; es decir, que la moda moder
na, cosmopolita como ninguna, recurre á todos 
los tiempos y á todos los pa í ses , buscando la 
esencia de lo bello, para ap rop i á r s e lo y ofrecer 
á la mujer vasto campo donde ejercitar su nat i /a 
y graciosa elegancia. Enencantador panorama, 
con la primera sonrisa de la primavera, se des
arrollan á nuestros ojos las var iad ís imas telas 
que r e i n a r á n cuando esté en su apogeo la diosa 
Flora ; y ciertamente que tanto hermoso matiz, 
tanta a rmonía de delicados medios tonos, no pa
recen inventados por la Ingeniosa industria, sino 
arrebatados de la misteriosa paleta donde el eter
no artista mezcla los colores peregrinos que son 
gala de los prados. Los dibujos japoneses, aplica
dos á las lanas brochadas de seda, son la novedad 
más saliente de la temporada: cuamo más g ran
des los dibujos, mejor, siguiendo en esto la ten
dencia ya antes iniciada y que favorece la explén-
dlda apar ic ión del r ico damasco antiguo. T a m 
bién se confeccionan e l egan t í s imos modelos para 
jovencl ta , con la combinac ión de dos géneros^ 
uno liso y o t r o rameado. En este caso lo más dis
tinguido, es confeccionar la parte del vestido I n 
ferior con el rameado, y los paños y parte del 
cuerpo que más lucen, lisos y á grandes caldas. 

L a seda cruda con raya menuda, casi Imper
ceptible y los fondos claros con flores son por 
extremo dist inguidos, lo propio que los tejidos 
llamados velo, cachemir, siciliano y colina, t énue 
tejido este úl t imo parecido á las alas de la m a r i 
posa y que con d elicados tonos de color se presta 
admlj^blemente á las fantasías más distinguidas 
de la moda primaveral . 

En tonos verdes el gusto actual se manifiesta 
p ród igo , quizás hasta la e x a g e r a c i ó n , y nosotros 
por no incur r i r en la misma falta, sólo menciona
remos dos verdes elegantes; el verde/j/df, que es 
muy oscuro y a r m ó n i c o , y el verde A s a / , más 
claro y muy bello t amb ién . Desde luego, y sobre 
la lana, se impone resueltamente la s e d e r í a , rela
tivamente no costosa, puesto que hoy todas las 
telas merced á la competencia y abundancia de las 
mismas, han bajado considerablemente sus pre
cios. No aconse ja r í amos á nuestras lindas lectoras 
la adquis ic ión de lanas con cenefa p a n trajes de 
primavera, porque como siempre lo nuevo resulta 
más be l lo , y se han visto bastantes cenefas en e' 
ú l t imo tercio del invierno, es más elegante recu
r r i r á los nuevos dibujos japoneses, á los be l l í s i 
mos rameados y al brochado bordado á mano ó 
á m á q u i n a , que en ambos casos resulta de mag
nífico efecto. T a m b i é n e l f o u l a r d se rá tegldo de 
especial predi lección para nuestras damas, y en 
esta tela hemos visto un modelo de P a r í s , color 
Ticiano, que es un rojo algo anaranjado pero no 
chil lón, propio para trajes destinadas á concier
to. Una combinac ión de colores novísima y bella, 
esencialmente de primavera, es, en fondo verde 
claro, guirnaldas negras y sobre verde pizarra, 
los dibujos japoneses color crema destacan de un 
modo maravilloso y encantador. Los vestidos de 
f o u l a r d que hasta ahora hemos visto, forman la 
falda con tres volantes anchos de encaje, el cuer
po es fruncido por delante y a t r á s á raiz del talle, 
hácla los hombros, se agrupa en forma de blusa, 
y sobre ella destaca ar t í s t icamente drapeado un 
fichú de encaje. 

Anchas cintas, después de rodear el talle, caen 
á lo largo del vestido, y en cuanto á las mangas 
son de p a ñ o , fruncidas como las de nuestras abue
las, y cón sencillas carteras. E l pol isón ha decaí 
do por completo en nuestros vestidos, de suerte 
que sólo arman las faldas los tres ó rdenes de ace
ros que impiden la calda demasiado lacia de los 
pliegues. Aparte del r e d i n g o t e s u r a h , ó seda tor
nasolada, que es propia de la es tac ión , se impo
nen r áp idamen te las manteletas bordadas en pa
samaner ía y cristal, de cuyas hombreras penden 
largos flecos que ván á perderse en el plegado de 
las mangas, todos de encaje. Estas manteletas, 
más que este nombre debiera l lamárseles cuerpos 
fantasía, ya que apuntados al talle, no sobresa
liendo de él y formando mangas, tanto distan de 
las hechuras hasta ahora admitidas para mantele
tas. Algunas hay con largas puntas por delante, 
pero son las menos, pues lo elegante es hoy, de
jar al descubierto todo el delantero del vestido. 

JOSEFA PUJOL DE COLLADO. 

'or telégrafo 

M O D A S Y S A L O N E S 
E l J a p ó n coa sus originales y caprichosos d i -

( D e nuestro servicio p a r t i c u l a r ) 
Cádiz 21, 10 m. 

H o y á las seis l l egó sin novedad á este 
puerto el vapor Alfonso X I I I , procedente 
de la Habana y Puerto-Rico. 

Madr id 21, 8 n. 
Los proyectos que e l Gobierno tiene i n 

te rés en que aprueben las actuales Cortes 
son los referentes á la L e y de contabil idad, 

reforma en el procedimiento administrat ivo, 
c r éd i to ag r í co la , ferro-carriles secundarios 
y clases pasivas. 

Madr id 2 1 , 8 Í 3 5 n . 

E l minis t ro de Hacienda es tá preparando 
un proyecto de modificación en el reg la 
mento de la con t r i buc ión industr ia l . 

Se niega que existan nuevas dificultades 
entre E s p a ñ a y Alemania, respecto á la 
cues t ión de alcoholes. 

M a d r i d 21, 9*10 n . 
A c e n t ú a n s e las dificultades para que el 

s eño r ministro de Marina pueda acceder á 
in t roduci r en su departamento todas las 
economías que pretende inconscientemente 
el ministro de Hacienda. 

E l s eño r R o d r í g u e z Arias sostiene que no 
puede bajo su responsabilidad desatender 
importantes é indispensables servicios por 
complacer á su c o m p a ñ e r o el de Hacienda 
que pide aumento de economias, ?in repa
ra ren los conflictos que h a b r í a n de p r o d u 
cir sus planes. 

Madr id 21, I O ' I O n . 

E l gobierno de Bélgica a c o r d ó a c 3 e d e r á 
la p re t ens ión del de Francia tespecto á la 
e x p u l s i ó n del general Boulanger. 

E l gobierno belga r e q u i r i ó ya á Bou lan 
ger, que sa ld rá eljuevespara Londres . 

I m p . de Pi ta .—Sinfor iano Lopes, 14a 

Compra y venta de valores 
Papel del Estado y negociac ión de los mismos. 
Agente de toda g a r a n t í a en Madrid . 
Para imformes en F e r r r o l , dirigirse, calle de 

Harce 9 pra l . 

DEPOSITO DE CARBONES 
En los almacenes del Sr . P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido p i r a cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

IfCÍÍILL 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y i r , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. 9pr inc ipa l , 
F e r r o l . 

M M ® S U M m A ® Me A , M M A W M * V f S n n 

Academia preparatoria para ¡os 
diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o , 
bajo ¡a d i recc ión de don Fél ix Masquelet. 

Las clases están á cargo de conocidos y r epu
tados profesores, oficiales de! Cuerpo general, I n 
genieros, Ar t i l le r ía y Admin i s t r ac ión . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

D O L O M E 8 N V J M , 48 

Se compra de todas clases la contado en g r a n 
des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro . 

E . P é r e z Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

En a! almacén de sai frente al 
muelle de Curuxelras se vende leña seca de tojo. 

Precio á domicilo 7 reales. 
Idem en el almacén 6 i j a , quintal gallego. 
Venta al por mayor y menor. 

P A R A A L I C A N T E , V A L E N C I A Y B A R -
celona sa ldrá de este puerto del 22 al 23 del c o 
rriente el vapor e s p a ñ o l : 

R i t a 
Admite carga y pasajeros.—Consignatario d o » 

Nicasio P e r e ¿ , San Francisco, 1. 

Biblioteca de Galicia



L . A M O N A R Q U I A 

wm DI ü w i nmmm 
Líneas de las Antillas 

CON SERVICIOS Y EXTENSION A N E V H O B K Y VERACBUZ 
C O M B I N A C I C N A P U E R T O S A M E R I C A N O S 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO , 

E l día 10 sa ldrá del puerto de Cádiz el vapor 

CATALUÑA 
E l día 20 sa ldrá del puerto de Santander el vapor 

S a l d r á el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 

MARIA CRIST 

Linea cíe rmpmas 
C O N E X T E N S I Ó N Á ! 1 _ 0 - ! 1 _ 0 Y C E B U 

S a l d r á del puerto de Barcelona el día 5 el vapor 

inea de Vi^o á 
CCIViBWACION AL PACIFICO N-YS-DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
S a l d r á del puerto de V i g o el día 25 el vapor 

SAI" 
Servicio de Africa 

Cos¿a No7'ie.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 
d ías 16 y 30 para T á n g e r , Algeciras, Ceuta y Má laga y re
te rno de Málaga el vapor 

MOCADOR 
Cosía Noroeste.—Seryicio mensual.—Salida de Cádiz el 

30 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
vapor 

Servicio de T á r . g e r . — T r e s salidas á la semana: de Cádiz 
para T á n g e r los domingos, miérco les y viernes; y de T á n 
ger para Cádiz los lunes, jueves y s á b a d o s . 

Aviso importante.— \jaL. C o m p a ñ í a previene á los s eño re s 
comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
camina rá á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este o b j e t ó s e le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato m u y esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
c ió ' ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. H a y pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g r á t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

I a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus b u 
ques. 

Para m á s informes en Fe r ro l , D , Nicasio P é r e z . C o r u ñ a -
F , Guarda. 

Galicia y sus poetas, 
p o e s í a s escogidas de autores gallegos, coleccionadas y pre
cedidas de un p r ó l o g o por don Leandro de Saralegui y M e 
dina. 

Esta interesante co lecc ión , compuesta de las joyas m á s 
selectas y escogidas de la poes ía gallega c o n t e m p o r á n e a , y 
esmeradamente impresa en un volumen, en 4.0 prolongado, 
de cerca de 400 p á g i n a s ; se halla de venta al precio de cin
co pesetas en la capital y de seis fuera, inclusos gastos de 
correo y certificado. 

Há l l a se de venta en la Imprenta de Fita , Real, 142. 

C O M P A Ñ I A M U T U A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

FUNDADA EN EL AÑO 1845 
Sistema puramente mút-uo á p r tmas y contratos fijos 

Esta importante C o m p a ñ í a es la U N I C A en E s p a ñ a 
tie no tiene accionistas y la sotacuyos Fondos de G a r a n t í a s 
pertenecen ín t eg ros á sus asegurados. A d e m á s reparte ex-
cluswamente entre los mismos los beneficios todos los 
a ñ o s . 
pondo de G a r a n t í a en i.0 Enero 1889. Pts. 484.461.066 
Ingresos realizados en el a ñ o 1 8 8 § ^ 7 » 131.642.148 
Beneficios d i s t r i b u i d o s á l o s a s e g u r a d o s 

en el a ñ o 1887 » 11.968.920 
Tota! de p ó h z a s vigentes. . . » 2.176.061.812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 305.709.729 
Beneficios distr ibuidos y valores de 

rescate » 296.318.175 
Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, n ú m e r o 9. 

I B COiBK 1 M E M I » 
Fiajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sepila 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bi lbao, con destino á Gi jón y d e m á s puertos 

hasta Sevil la , los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevil la , en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los j u é v e s . 
Salidas de Fer ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bi lbao , todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vac ías gratis para re
tornar llenas de. aceite. 

E n Fe r ro l , D . Nicasio Peres, San Francisco, n ú m . 1. 

mm i mk 1 l i l i 
D E 

Pianos de Bernareggi , Gassó y Compañ ía , ú l t imos m o 
delos, fabricados e x p r é s a m e n t e para el clima de Galicia y 
Asturias , que se diferencia de los d e m á s en que es tán r e 
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch , iorma e legan t í s ima , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania , pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de la industr ia moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E ^ O O R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de í á b r i t á que pueda 
descubrir. 

Inmenso surt ido de Música , Organos, Aristones, A c o r 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la ed ic ión Peters* al precio de catálogfo. 

P R E M I A D O E N LA E X P O S I C I O N DE B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chocolates—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Ultramarinos y Confiterías 

Ü T 1 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gús 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S C O M P A Ñ I A S 

L A C E N T R A L T E L M O T D Q 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

] L ' U l l i ® í l . Esta importante C o m p a ñ í a Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobil iar ios, mercanc í a s , i á -
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la pól iza son redactadas en vista de 

JL* U M I Ó M 9 cuenta m á s de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

P A G A N D O A L A S ^ 4 H O R A S D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

A n d r é s , 210, Coruña . ' 
Agente pr inc ipa l en Fe r ro l , Eduardo Váre la , Harce, 9, 

pr inc ipa l . 

Chocolates, Cafés y Tés 
D E 

F B - A T f G I S G O L E A L 
SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

O M ^ A W , f 2 . — í , A C O M U N A 

L 
A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

Caja nikel pesetas , 
I d . plata id 
I d . plata tres tapas. 
I d . negra 
I d . acero 
I d . oro grabado . . 

PIDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, núme 

o 9, d^nde recibe encargos. 

R E L O J E S 

Caja nikel llave pts. 9 
I d . i d . Remotoir . 12 
I d . negra i d . . . . 20 
I d . acero id . . . . 30 
I d . plata3 tapas i d . 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

J 
POR MEDIO DE EL 

y Pasta Dentífricos 

de la A B A D I A de S O U L A C (Gironda) 
P r i o r SSOm MAGtTES.OIffOTB 

I D O S OVEEID-áL.Il.IjJSk-S ID I B O R . O 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

L A S M E J O R E S R E C O M P E N S A S 
I N V E N T A D O á P O l l E L P E I O B 

JSN i ^ # ^ Pedro BOURSAUD 
« El empleo cotidiano del E l i x i r 

Dentífrico de los R R . PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitaj 
la caries fortalece las encias rin-fl 
dien do á los dientes un blancog 
perfecto,. 

« Es un verdadero servicio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y útil 
preparación como el mej or curativo y ú n i c o 
preservativo delasAfecciones dentarias .» 
Khxir2'50, 5f, IQf; Polvo ^75,2f50,3f50 ; Pasta IfTS, 3'50: 

Elixir el 1/2 ht. U ' , Litro 23'. 
Casa fondada en 1S07 á g g B í ? * ^ B B B JMl ^ne Hugaerle, 3 

Agente General: íS> KaISB v I Ixi BORDEAUX 
Depósito en todas las buenas Perfumerías Farmacias 7 .Droguerías, 

U m i I II FE1IX ISPHOL 
C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S R E U N I D O S 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAGA NÚMERO 1 PASEO 
DE RECOLETOS 

Capital social . . . 12.000.000 depesetasefeciivas 
P r imas y reservas. 41.0^5.8^3 pesetas. 

® 5 « s t í o s ñ e e a c i s t e n v i u 

Esta gran C o m p a ñ í a nacional, cuyo capital de reales ve
l lón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las d e m á s Compañ ía s que operan en E s p a ñ a , asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al púb l i co en los 25:últimos 
a ñ o s , durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

p e s e t a s 34.̂ 1.411* 
Snbdirecciones en esta p r o v i n c i a . — D . , E m i l i o P a n de 

Soraluce, C a n t ó n Grande, 27, C o r u ñ a , y D , J o s é Llorens, 
C a n t ó n Grande, 17. 

Agentes en F e r r o l . — D , Pedro A u g e y B a r r e i r á , San 
Eugenio , 6, y D . Demingo Carrera . 

Nociones generales de 
contabilidad de hacienda púb l i ca con re lac ión á E s p a ñ a y su 
apl icac ión á la Marina, por don Leandro de Saralegui y Me
dina, Ordenador de Marina de primera clase. 

Esta impor t anteobra, declarada de texto para el estu
dio de la referida asignatura en las Academias de A d m i n i s 
t rac ión de la Armada , por Reales ó r d e n e s de 3 de A b r i l de 
1886 y 28 de Enero de 1885, se halla de venta al precio de 
cuatro pesetas cincuenta cén t imos en la imprenta de Pita, 
Real, 142, encargado en esta capital del D e p ó s i t o ¥Liáxo§ 
gráf ico . 

S DE FOBRAGE 
para alimento del ganado 

A l h o v a , l ibra castellana, 1 peseta; Alfalfa , i d . , 2,50 id ' 
Bromo pratense, i d . , 1'50 i d . ; Remolacha para ganado, id* 
2,50 i d . ; Trebolencarnado, i d . , 1' 50 i d . ; Idem violeta idem* 
2 i d , ; R a y - g r á s para pradera de j a r d i n , á 1*50 i d . 

Calle de Harce, n ú m . 9. 

S r f cr ic i \ n en Ferrol} 4 reales al mee. 

Biblioteca de Galicia


